
¿Qué hay de nuevo en pediatría de AP? 

¿Se podría diagnosticar la enfermedad 
celíaca solo con serología? 

M. Molina Arias1, B. Pérez-Moneo Agapito2

1Servicio de Gastroenterología y Nutrición. Hospital Infantil Universitario La Paz. Madrid. España.
2Hospital Universitario Infanta Leonor. Facultad de Medicina. Universidad Complutense de Madrid. Madrid. España.

Clásicamente, el diagnóstico de enfermedad celíaca (EC) se 
basaba en la repetición de biopsias duodenales coordinadas 
con la retirada e introducción del gluten en la alimentación. 
Con el conocimiento de los factores genéticos y el desarrollo de 
los métodos serológicos, el número de biopsias necesario fue 
disminuyendo hasta llegar a los criterios de la ESPGHAN de 
20121, que permiten el diagnóstico sin necesidad de biopsia 
duodenal en la mayoría de los pacientes. El interés de este tra-
bajo2 es el de validar los métodos serológicos que habitualmen-
te se emplean para el diagnóstico de la enfermedad.

Se seleccionaron 949 niños de entre 5 meses y 18 años con 
indicación de biopsia duodenal para descartar EC, entrando fi-
nalmente en el estudio 898. Para cada paciente se recogieron 
datos clínicos, estudio de antígenos HLA, niveles de muestras 
de serología para el estudio cegado de anticuerpos IgA anti 
transglutaminasa tisular (TTG) e IgG anti péptidos deaminados 
de gliadina (DGL). Se valoraron dos procedimientos diagnósti-
cos con sus resultados. El primero basado en el estudio de TTG, 
con tres posibilidades diagnósticas: no EC valor <1 límite supe-
rior de lo normal (LSN), dudoso entre 1 y 10 veces el LSN y EC si 
el valor es >10 veces el LSN. El segundo se basó en el estudio de 
TTG-DGL: se descarta EC si ambos son <1 del LSN, se confirma 
EC si ambos son >10 veces LSN y en cualquier otro caso se con-
sidera dudoso (necesidad de biopsia para el diagnóstico).

Los autores calcularon los valores de sensibilidad, especifici-
dad y los valores predictivos (VPP y VPN), considerando el pro-
cedimiento diagnóstico como fiable cuando el límite inferior 
del intervalo de confianza del 95% (LIIC 95) estuvo por encima 
del 90%. El diagnóstico final fue de EC en 529, no EC en 345 y 
sin diagnóstico en 24.

En el procedimiento TTG se obtuvo un VPP de 0,988 (LIIC 95: 
0,975) y un VPN de 0,934 (LIIC 95: 0,908). Para el procedimiento 
TTG-DGL el VPN es 0,988 (LIIC 95: 0,975) y el VPN 0,958 (LIIC 95: 
0,934). Se realizó un modelo de extrapolación de los valores 
predictivos en función de la prevalencia con el fin de determi-
nar entre qué valores de prevalencia estos procedimientos re-
sultan fiables. Con sus criterios los procedimientos son fiables 
con prevalencias entre 0,04 y 0,53 para TTG y entre 0,04 y 0,63 
para TTG-DGL. De los 47 pacientes con TTG >10 LSN, 46 fueron 
diagnosticados de EC. Con estos datos, los autores llegan a su 
conclusión: consideran validados los procedimientos diagnós-
ticos TTG y TTG-DGL para la identificación de pacientes con o 
sin EC sin necesidad de biopsia.

Aunque el estudio está aceptablemente bien realizado des-
de el punto de vista metodológico, conviene hacer una serie de 
reflexiones. El primer lugar, la muestra tiene una alta propor-
ción de pacientes con EC (0,59), lo que eleva los resultados de 
los valores predictivos, por lo que no se entiende bien porqué 
los autores no recurren a los cocientes de probabilidades, mu-
cho más adecuados para valorar la potencia de una prueba 
diagnóstica. El patrón de referencia es compuesto (diagnóstico 
final según biopsia, serología, HLA y seguimiento clínico) e in-
cluye, como uno de los datos, los resultados de la serología 
(prueba en estudio), lo que podría representar un sesgo de in-
corporación. Además, podría haber un sesgo de selección, dado 
que los sujetos con TTG negativos era menos probable que en-
trasen en el estudio, dado que ese hallazgo motivó la remisión 
para biopsia, lo que podría excluir potenciales falsos negativos.

Por último, aunque el análisis de los datos se hace de forma 
correcta, extrapolándose la validez de los valores predictivos en 
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función de la prevalencia de enfermedad mediante un modelo 
lineal basado en el teorema de Bayes, parecería más sencillo y 
de mayor utilidad el cálculo de los cocientes de probabilidades 
que, a su vez, permitirían el cálculo de las probabilidades pos-
prueba positiva y negativa en poblaciones con prevalencia dife-
rente a la de estudio.

Así, aunque estos resultados son comparables a los obte-
nidos en estudios previos realizados en poblaciones con alta 
prevalencia de EC, como el de Werkstetter et al.3, con una pre-
valencia del 35%, los resultados no serían extrapolables a pa-
cientes con menor riesgo de enfermedad, como es el caso de 
población general o de pacientes asintomáticos. Asumiendo 
una prevalencia del 2% (población general en nuestro medio), 
la probabilidad posprueba positiva caería hasta un 15%, valor 
insuficiente para establecer el diagnóstico, por lo que sería ne-
cesario recurrir a la biopsia, siguiendo las recomendaciones 
actuales de la ESPGHAN1,4. Los autores del trabajo trasmiten la 
idea de que la serología aislada puede ser un método diagnós-
tico fiable sin necesidad de biopsia, sin hacer las consideracio-
nes sobre la utilidad de los test serológicos en poblaciones con 
menor prevalencia, posiblemente por un conflicto de interés 
(varios autores tienen relación contractual con la empresa que 
fabrica los test diagnósticos).

A la vista de estas consideraciones, parece razonable conti-
nuar estableciendo el diagnóstico utilizando los criterios admi-
tidos en la actualidad (serológicos, genéticos y clínicos), recu-
rriendo a la histología en los casos en los que los test no 
invasivos proporcionen un diagnóstico dudoso.
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